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Solicitud de Autorización Administrativa Previa y Declaración de Impacto Ambiental, para el módulo
de almacenamiento independiente con baterías «Las Regañas», de 51 

Los tres inversores del bloque de 10 MW serán de 3,3 MW cada, y los dos del bloque de 5 MW
serán de 2,5 MW cada. En total, el sistema de almacenamiento contará con 19 estaciones de
potencia 

Establece las bases para la concesión de ayudas a proyectos innovadores de almacenamiento
energético. Las ayudas al almacenamiento energético 2025 responden al mandato 

España está tramitando 462 proyectos de almacenamiento de energía por un total de 7,6 GW.
Conozca la división entre los híbridos y los independientes, los puntos críticos 

El plazo para presentar solicitudes a estas ayudas, cuyas bases reguladoras pueden consultarse
aquí, se abrirá la próxima semana y se extenderá hasta el día 15 de julio de 2025.

Planes, programas y proyectos que se encuentran en la actualidad en fase de consultas ... Una vez
finalizado el plazo de consultas, puede acceder a la documentación publicada en los 

El plazo máximo para la ejecución de las actuaciones será de 36 meses desde la concesión
definitiva de la ayuda, debiendo estar concluidos antes del 31 de diciembre de 2029.

El promotor interesado deberá formular la solicitud en un plazo máximo de tres meses a contar
desde la entrada en vigor del RDL 8/2023 o la obtención de la autorización administrativa de
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construcción.

El 25 de junio se ha publicado en el BOE el RDL 7/2025, que prevé relevantes novedades en la
regulación del sector eléctrico. Con carácter general, su entrada en vigor se producirá el día de su 
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